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EXP.  A/SUM-008459/2019 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 

COMPRA CENTRALIZADA de la UNIFORMIDAD HOSPITALARIA 
 

 
La propuesta para la unificación de la ropa de los hospitales dentro del Servicio Madrileño de 

Salud tiene como objetivo la mejora de la prestación del servicio de lencería a los pacientes y el personal 
de los centros asistenciales de la red sanitaria pública y cubrir las posibles ineficiencias de los centros 
donde se higieniza esta ropa hospitalaria. En la actualidad, 19 hospitales del SERMAS utilizan el servicio 
centralizado de Lavandería de ropa hospitalaria para toda su dotación de lencería o para parte de ella. 
 

Hasta la fecha se ha unificado un número determinado de prendas hospitalarias con unas 
características y logotipo comunes (utilizando como serigrafía la nueva imagen corporativa de la 
Consejería de Sanidad, SaludMadrid, en toda la ropa), e incorporando un transponder (chip) RFID con 
tecnología UHF, que permitirá un mayor control de las dotaciones que se vayan comprando desde esa 
fecha y en el futuro. 

 
 La ropa de uniformidad del personal hospitalario se adquiere también de manera centralizada, 

ropa que incluye todas los categorías de los grupos A1 hasta E, de personal sanitario y no sanitario (a 
excepción de personal de mantenimiento y cocineros), de 16 hospitales del SERMAS, quedando 
excluidos en esta primera fase, los tres hospitales que actualmente cuentan con sistemas de 
dispensación automática de uniformes. 

 
Los hospitales son los siguientes: 
 
- Hospital de Cantoblanco 
- Hospital Universitario Ramón y Cajal 
- Hospital Universitario de La Princesa 
- Hospital Universitario Santa Cristina 
- Hospital Carlos III 
- Hospital Infantil Universitario Niño Jesús 
- Hospital Central de la Cruz Roja San José y Santa Adela 
- Hospital Virgen de la Torre 
- Hospital La Fuenfría 
- Hospital Universitario de Móstoles 
- Hospital Universitario de Getafe 
- Hospital Universitario Severo Ochoa 
- Hospital Universitario Príncipe de Asturias 
- Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
- Hospital El Escorial 
- Hospital de Guadarrama 
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 Las prendas que se van a adquirir cumplen las especificaciones técnicas aprobadas por el grupo 
de trabajo de la Gerencia de Cuidados de la Dirección General de Continuidad Asistencial, 
implantándose diferentes colores para los distintos niveles en las casacas, que van a permitir identificar 
a los trabajadores por su grupo profesional; también están incluidos en esta fase los nuevos pijamas 
para quirófanos, por tanto se unificará la imagen de todos los trabajadores. Asimismo, también se 
incluye un nuevo diseño del camisón para pacientes adultos, que les permitirá mantener un mayor 
confort durante su estancia en las unidades de hospitalización y otras dependencias de los hospitales. 

 
GRUPO PROFESIONAL COLOR DE LAS CASACAS 

A1 Blanco 
A2 Azul celeste 
C1 Malva 
C2 Verde claro 
E Amarillo 
Quirófano Naranja 
Pediatría Motivos infantiles azul 
Pediatría Motivos infantiles verde 

 
 
 Las especificaciones técnicas de las prendas aprobadas no se ajustan a ninguna de las que en la 

actualidad comprende el Acuerdo marco para vestuario sanitario de la Junta Central de Compras; es por 
ello que se debe iniciar la realización de un Concurso Público para la adquisición de las prendas que se 
relacionan a continuación. 

 
 En el concurso e se establecerán varios lotes en función de las diferentes prendas a adquirir, que 

se distribuyen de la manera siguiente: 
 

Lote Artículo Nº Prendas 
C.P.

Casacas Blanco (A1) 10000
Casacas Azul celeste (A2) 15000
Casacas Malva (C1) 2500
Casacas Verde claro (C2) 10000
Casacas Amarillo (E) 10000
Casacas pediatria fondo azul celeste 
(A2) 1000

Casacas pediatria  fondo verde claro 
(C1) 1000

3 Pantalon Blanco (todos los grupos) 40000
Pijama quirofano Naranja (todos los 
grupos) 20000

5 Bata Blanca (todos los grupos) 15000

4

1

2
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Las características técnicas de cada una de las prendas se describen en el PPT. 
 

 En las lavanderías existirán sistemas de lectura de los chips, pudiendo desde ese momento, 
conocer el número exacto de prendas que llegan a las lavanderías desde cada hospital, así como las que 
éstas envían ya limpias a cada centro. Así, se podrá controlar la cantidad recibida de ropa sucia, 
pactando con cada hospital un nivel de reposición máximo diario (bien determinado por una cantidad 
fija diaria o bien por reposición del nivel de stock pactado); por ello, la organización de la producción 
podría establecerse de forma regular y con mucha más antelación que la actual, permitiendo 
adelantarse incluso a posibles variaciones en la demanda. 
 
   

 

   EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD TECNICA DE CONTROL  

 

 

 

    Fdo.. Jorge CANO DOMÍNGUEZ 
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